
El IASB
modifica la

contabilidadde
lassociedades

conjuntas

G
. Cagliani . Madrid

El ConsejodeEstándaresde
Contabilidad

(

IASBporsus
inicialeseninglés)

ha
aprobadotresnuevasNormas
Internacionalesde
Información Financiera

(

NIIF
) , quese

refieren a la contabilizacion
delasempresas filiales

,

las
sociedades conjuntas y

fuerade
balance

,
y

otranormativaque
sustituye lasdirectrices sobre
valoración razonabledelos
activos

,

actualmente
dispersasendiversostextos . El

sistemaNIIFesdereferenciaen
Europa ,

Australia
,

Sudáfrica
y

Brasil
,

entreotrospaíses.
Estamodificación

, quese
haráefectiva a partirdel 1

enerode2013
,

seha
aprobadoen el

marcode la

progresivaarmonización delas
normativascontablesenvarios
paísesdelmundo

,

especialmente EstadosUnidos .
De

hecho
,

el IASB
,

unente
independiente deiniciativa
privada

y

sinánimodelucroque
tienesedeenLondres

,

está
trabajandodeforma
coordinadaconsuhomólogo
norteamericano

,

el FASB.

Cambiodemodelo
El cambiodemayor
envergadura

, segúntodoslos
analistas

,

afectará a la contabilidad
delassociedadesconjuntas.
En la actualidad

,

existendos
formasdeconsolidar las
cuentasdelasempresas
controladasconjuntamente con
otrasociedad.

Laprimeraconsisteen
contabilizar

,

deforma
proporcional a

la participaciónen la

filial
,

todosloscapítulosdesu
cuentaderesultados

(

ingresos
, gastos y

beneficios
)

y

de
subalance

(

activo
y pasivo ).

En el casode la segunda
posibilidad

,

encambio
,

tansólose

refleja el resultado .
A partirde

2013
,

sólosepodráusar el

segundométodo.
Actualmente

,

enEspaña ,

la

mayoríadelasempresasopta
por la primeraposibilidad ,

porquelespermite
incrementar datos relativos a su
facturación

, algoqueles
aventajaba frente a losanalistas

y

la

opiniónpública
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